
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

(POR SUMAS DE DINERO). 

Radicado:  110014003016 2022 00723 00. 

Demandante:  DEUDU.   

Demandado:  DIZABETH PEÑARANDA SUESCUN.   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- OBRE EN AUTOS la manifestación que hace el apoderado de la parte 

actora, en la que manifiesta que no se pudo efectuar la notificación al 

demandado, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 20222. 

 

2.- PERMANEZCA el expediente en secretaría, hasta tanto la parte 

actora, efectúe la notificación de la demandada.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

     

 

                                                           
1 Dto pdf 10 exp dig. 
2 Dto pdf 9 Ibídem. 
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